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Popayán, veintinueve (29) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:        BANCO GNB SUDAMERIS 
Demandada:         OSCAR EDUARDO SERNA 

Radicado:              2019-00552 
 

 
Sustanciación No. 019 

 

                       De conformidad con lo previsto por el artículo 446 del 

C.G.P., el Juzgado. 

 

DISPONE : 

 

                       APRUÈBASE la liquidación del crédito, en lo que 

corresponde a capital e intereses. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 
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